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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FRACCIONES.

Por Bo l e t in e s  extraordinarios correspon
dí endientes al martes y miércoles últimos so 
ha publicado lo siguiente:

«Los Excmos. Sres. Ministros de la Guer
ra y Gobernación, en telegrama de hoy á 
las tres de la mañana, dicen lo que sigue:

«L1 Genera] en Jefe me dice desde Zorno- 
za que, después de la entrega de la facción 
Cuevillas, había continuado la de algunas 
inas, y que ayer lo verificaban en A’urre, Vi- 
Haro y Ceanuri los batallones del Cura Sier
ra y Cengotita, esperando lo harán otras 
partidas.

PréSentados á indulto hasta el dia 793 in
dividuos de los que han pertenecido á las fac
ciones carlistas en este distrito,»

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo siguiente:

«L1 bjxcmo. Sr. Ministro do la Guerra, 
en telegrama de hoy, me dice lo que sigue:

«Ayer continuaron las presentaciones á 
indulto en la provincia de Vizcaya, y se se
guían recogiendo las armas de las facciones, 
habiéndolas entregado el batallón Guernica 
en dicho punto, y tanto las armas de estas 
facciones como las recogidas en Arratia, se 
remitían á Bilbao. Las armas entregadas 
hasta anteayer en Villaro por la facción de 
Cengotita y en Ceanuri por la del Cura 
Sierra, pasaban ya do 1.000, con otros mu
chos efectos de guerra que también eran con
ducidos á Bilbao. El Alcalde de Ochandiano 
dá parte asimismo que desdo el lunes eran 
incesantes las presentaciones á indulto de 
individuos que habían estado en la facción ú 
ocultos.

Nada de notable en el resto de la Penín
sula.»

El Capitán general de Cataluña, en telé - 
grama de ayer, participa que en la noche del 
27 los Voluntarios movilizados do Moneada 
batieron en las inmediaciones del pueblo una 
pequeña, partida carlista, haciéndole cinco 
prisioneros, dos de ellos heridos.» .

M.C.D. 2022



1298 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito militar rne comunica el bando si
guiente: .

«D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ,
Duque de la Torre, Capitán general y en Jefe 
del ejército de operaciones del Norte.
Hago saber: Que habiendo prometido indulto á 

todos los que. levantados en armas contra el Go
bierno, las presentaran á las columnas del ejér
cito, Alcaldes ó autoridades legales, y continuan
do algunas partidas armadas alterando la paz pú
blica, fomentando la guerra civil, con objeto de 
acabar de una vez coií estos elementos dé desor
den y desasosiego general en las provincias bajo 
mi autoridad,

ORDENO Y MANDO:
Artículo l.° Pasados tres dias desde la publi

cación de este bando, todo individuo, partida ó 
facción cogido con las armas en la mano será 
juzgado por los consejos de guerra.

Art. 2.° Serán juzgados en consejos de guer
ra verbales y pasados por las armas los cabeci- 
llos ó instigadores que con amenazas obliguen á 
los mozos de los pueblos á seguir las filas enemi
gas, si fueren aprehendidos.

Los Alcaldes ú otra autoridad, de cualquiera 
condición y clase que sean, que amenacen, obli
guen ó induzcan á los mozos de los pueblos á se
guir las facciones.

Los que corten hilos telegráficos, levanten rails 
de los caminos de hierro, destruyan puentes ó 
inutilicen alguna obra pública.

Los acogidos á indulto que volvieran á la fac
ción y fueren aprehendidos por las tropas del Go
bierno.

Art. 3.° Los Alcaldes de los pueblos, bajo la 
más estrecha responsabilidad, darán parte á las 
columnas del ejército de la hora de la llegada y 
salida de cualquiera partida carlista, de las ra
ciones que pidieran ó de cualquiera exacción que 
impongan á sus respectivos pueblos.

Cuartel general, de Zornoza 29 de Mayo de 
1872.—Francisco Serrano.»

Lo que he dispuesto se inserte en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  á fin de que los Sres. Alcaldes 
tan pronto como lo reciban lo hagan publi
car, dándome parte de haberlo verificado 
con señalamiento de dia y hora.

Zaragoza 30 de Mayo de 1872.—El Go
bernador, Peí 1ro A. Herrero.

ELE.COIONES,

CIRCULAR.

No habiendo tenido lugar las elecciones muni
cipales en los pueblos que se anotan al pié de esta 
circular, se les convoca por tercera vez para que 
lo verifiquen en los dias 6, 7, 8 y 9 de Junio pró
ximo, en conformidad con lo dispuesto en decreto 
de 6 de Mayo de 1871, y con arreglo á lo que dis
pone la ley electoral y el capítulo 2.° del titulo 
2.° de la ley municipal vigentes.

El escrutinio general del distrito municipal so 
hará el dia 15 del indicado mes de Junio.

Los nombres de los Concejales elegidos se pon
drán al público en los sitios de costumbre duran
te la última quincena de dicho mes, y en este tér
mino los electores podrán hacer las reclamacio
nes de que trata el art. 86 de la ley electoral.

Los Ayuntamientos celebrarán el dia l.° de Ju
dio la sesión pública á que se refiere el art. 87 de 
la misma ley. Los Concejales elegidos tomarán 
posesión de sus cargos el dia l.° de Agosto, y se 
procederá á lo que previenen los artículos 48, 49, 
50 y 51 de la ley municipal vigente.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes, á los funciona
rios públicos, dependientes de mi autoridad y al 
cuerpo electoral, la puntual observancia de las 
disposiciones comprendidas en el título 3.° de la 
ley electoral.

Los Sres. Alcaldes darán conocimiento al Pre
sidente de la Comisión Provincial y á este Go
bierno del resultado de las elecciones tan prurito 
como estas hayan tenido lugar.

Zaragoza 29 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her- 
.rero.
Relación de los pueblos d rpie se refiere la prein

serta circular. .
La Joyosa.
Velilla de Giloca.
Calcena.
Monegrillo.
Alfocea.

ANUNCIO.

Negociado 3.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .
Debiendo proveerse la plaza, de peatón conduc

tor de la correspondencia de Alpartir á La Almu- 
munia, vacante por separación del que la desem
peñaba y dotada con el haber anual de 187 pese
tas 50 céntimos, he acordado anunciarla al públi
co para que en el término de un mes, contado des
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, presenten en este Gobier
no sus solicitudes documentadas todos los que, 
reuniendo las condiciones que determina el ar
ticulo 32 del decreto de 29 de Octubre de 1869, se 
consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 28 de Mayo de 1872 —Pedro Agustín 
Herrero.

A rticulo que se cita.
i Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza,
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se necesita tener mas de 16 anos y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificación del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del 
Ayudante encargado de la estafeta de que depen
da el servicio.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ord-inaria del 4 de Mayo de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y ,
Abierta la sesión á las once y media y leída el 

acta de la anterior, fuéaprobada.
El Sr. Marquet preguntó á la Comisión de Be

neficencia si en la Depositaría del Hospital exis
tían valores en papel del Estado.

Contestó el Sr. Ciriquian que había valores en 
títulos al portador del 3 por 100 consolidado y 
láminas intrasferibles, representativos el importo 
de los bienes vendidos al establecimiento: de
biendo manifestar que para evitar todo peligro, 
la Comisión de Beneficencia habia propuesto á la 
Provincial se convirtiera ese papel en inscripcio
nes intrasferibles do la Deuda.

Replicó el Sr. Marquet que, sin perjuicio de eso, 
creia que dichos valores debían custodiarse en la 
Caja de fondos provinciales, en cumplimiento del 
artículo 77, con arreglo al que no debían existir 
Depositarios en los establecimientos de Benefi
cencia.

Rechazó esa opinión el Sr. Ciriquian, fundán
dose en que los establecimientos tienen una admi
nistración y contabilidad especial según la legis
lación del ramo; sin que puedan confundirse los 
bienes propios de los mismos con los de la pro
vincia. aun cuando su sostenimiento corre á car
go de la Diputación.

Rectificó el Sr. Marquet, diciendo que sin apro
piarse los valores expresados ni disponer de ellos, 
podían custodiarse en un mismo punto, que á su 
juicio debía ser la Caja de fondos provinciales; 
manifestando á su vez el Sr Ciriquian que con 
arreglo al mismo art. 77 de la ley provincial ci
tado podria negarse el Depositario á recibirlos.

Confirmó lo sostenido por el Sr. Ciriquian el 
Sr. Sancho, citando el art. 42 de la ley de Bene
ficio, y añadió que habiéndose formado expedien
te para decidir acerca de ese asunto, en él se acla- 
raria la cuestión y podria rosolverse lo proce
dente.

Recordó el Sr. Lasierra una mocion que hiciera 
el anterior período semestral para reclamar de 
la Administración económica un estado de los 
bienes de propios vendidos á los pueblos, expre
sivo de los que tuvieran recibidas las láminas 
equivalentes, preguntando a la Comisión Provin
cial si habia producido algún resultado la ges
tión hecha.

Contestó el Sr, Padilla que so ofició á la Ad

ministración reclamando dicho estado, y mani
festó que se formaría, pero que era trabajo de ma
cho tiempo.

El Sr. Lasierra so reservó presentar una pro
posición para que por medio de circular se recla
masen de los pueblos esos datos que tan difíciles 
parecian de obtener.

Deseaba saber el Sr. Velasco qué razones ha
bia tenido la Comisión Provincial para revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad des
aprobando el plano presentado por D. Mariano 
Perez Baerla para edificar una casa en la calle 
de D. Alfonso: expresó el Sr. Padilla que tratán
dose en ese expediente de una revisión de acuer
do, la Comisión Provincial dictó su resolución que 
constaba en aquel, y podria bajarse á la mesa 
para que se enterase el Sr. Velasco; pero debía 
advertir que el Ayuntamiento no se habia alzado.

Preguntó el Sr. Velazquez por cuenta de quién 
se imprimían los Bo l e t in e s extraordinarios que 
con motivo de los actuales acontecimientos polí
ticos publicaba diariamente el Gobernador do la 
provincia, pues no creia obligada á la Diputación 
á costearlos. .

El Sr. Blasco contestó que era gasto obliga
torio de la provincia la impresión del Bo l e t ín ; 
manifestando el Sr. Ciriquian que podría llevarse 
una cuenta por el Regento, por si habia lugar á 
reclamar de alguno su pago.

Tomando de nuevo la palabra el Sr. Velazquez, 
preguntó á la Comisión Provincial si tenia noti
cia de la separación de algunos Ayuntamientos, 
entre otros el de Paniza, que creía hecha sin cau
sa justificada; y contestó él Sr. Padilla que no se 
le habia dado noticia de ninguno.

El Sr. Isabal anunció una interpelación sobre 
la manera que entendía la Comisión Provincial el 
artículo 66 de la ley que fija sus atribuciones.

Seguidamente se dió lectura á la proposición 
siguiente:

«Los Diputados que suscriben:
Considerando que según el art. 119 de la ley 

municipal vigente, el Secretario de cada Ayun
tamiento, cuando no hubiese archivo, debe for
mar inventario de todos los papeles y documen
tos, adicionarlo cada año con un apéndice y re
mitir copia de él, así como del inventario, con 
el V.° B.° del Alcalde, á la Diputación:

Considerando que los expresados funcionarios 
están bajo la inmediata dependencia do los Ayun
tamientos respectivos, á los cuales corresponde 
su nombramiento según el art. 115 de la citada 
ley, su suspensión y destitución, según el artícu
lo 117, y la imposición de correcciones disciplina
rias por faltas y abusos en el ejercicio de su car
go que no diesen lugar á encausamiento crimi
nal, según el art. 121:

A la Diputación suplican se sirva dirigir una 
orden circular á los Ayuntamientos de la provin
cia previniéndoles cuiden bajo su responsabilidad 
de que en lo que resta de año se forme, si ya no 
no estuviere hecho, el inventario de todos los pa
peles y documentos de su respectivo archivo, y 
se remita á esta Corporación una copia del mis
mo en forma legal. Zaragoza 4 de Mayo de 1872.
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—Marceliano IsabaL—Mariano Genzor.—Fran- 1 
cisco Velazquez.»

Sin discusión fué aprobada.
A petición del Sr. Velazquez se dió lectura al 

dictamen de las Comisiones de Beneficencia y Ha
cienda relativo á la cuantía y calidad de las 
fianzas que deben prestar los empleados del ramo 
de Beneficencia, con arreglo á la ley de 20 de Ju
nio de 1849.

Abierta discusión, dió algunas explicaciones el 
Sr. Delgado, como uno de los firmantes, mani
festando que ni esa ley ni el reglamento de 14 de 
Mayo de 1852 determina el importe de los afian
zamientos ni la clase de bienes en que ha de con
sistir; y aun cuando la de presupuestos y conta
bilidad provincial dispone en su art. 25 que ha 
de ser en metálico ó efectos públicos, se refiere 
exclusivamente al Depositario de fondos provin
ciales, por lo que era árbitra la Diputación de de
terminar en el asunto, estando cumplida la ley 
con exigir la fianza que las Comisiones reunidas 
habían fijado en el dictamen ó la que se concep
tuase necesaria.

Sin más discusión fue aprobado el dictámen, 
acordándose:

l .° Que el Secretario-Contador del Hospital 
preste la fianza de 3.000 pesetas en bienes mue
bles, metálico ó valores públicos al tipo do coti
zación en el dia, á elección del interesado. 2.° Que 
el Administrador del mismo estableciminto conti
núe con el afianzamiento que ya tiene prestado. 
Y 3.° Que la fianza del Secretario-Contador de la 
Casa-Hospicio de Misericordia quede reducida á 
3.000 pesetas.

A continuación se dió lectura al dictámen de 
la Comisión de presupuestos relativo al ordina
rio para el afio económico de 1872-73,

«Ex c mo . Sr .:
Leves, casi insignificantes, son las modificacio

nes que tenemos la boma de proponer á V. E. 
acerca del proyecto del presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1872-73 presentado por la Co
misión Provincial, y es natural que así suceda, si 
se atiende al cuidado y minuciosidad con que ese 
documento se ha formado, hoy más que en ningu
na época anterior. Los servicios más importantes 
que comprende han sido anticipadamente objeto 
de informes de las Comisiones de Instrucción pu
blica, Bellas Artes, Beneficencia y Obras públicas, 
y aunque no en todo diferimos á sus dictámenes, 
separándonos do su opinión aunque pocas voces, y 
estas más por creer necesarias ciertas solemnida
des de forma que por discutir acerca de la nece
sidad ó conveniencia de las atenciones que pro
ponen, es lo cierto que esc previo trámite facilitó, 
abrevió la tarea que V. E. tuvo á bien confiarnos; 
que aun se hubiese reducido á más estrechos lí
mites si, como en todo centro administrativo bien 
ordenado acontece, se circulasen pronta y exacta
mente á cada una do las dependencias y nego
ciados en la parte que por cada una deben cum
plirse los acuerdos de V. E. Esta falta, que a nues
tro entender tiene fácil enmienda, no puede reco
nocer su origen más que ó en la falta del perso

nal necesario, ó en la no completamente acorta
da organización de las oficinas; si consiste en lo 
primero, á la Comisión Provincial toca proponer el 
remedio; más si de lo segundo nace, á tiempo es
tamos para obviar ese inconveniente, ya refor
mando ó adicionando el reglamento interior, ya 
explicando ó aclarando sus disposiciones en la 
parte que necesario sea. De todos modos, cúmple
nos hacerlo notar, para que enterada de este par
ticular V. E. decida lo que estime procedente.

Los que tenemos la honra de dirigirnos á V. E. 
hemos adoptado por unánime acuerdo todas las 
modificaciones que á continuación se enumeran, 
sin más excepción que el voto particular formula
do par nuestro dignísimo compafiero el Sr. Mi lian 
acerca de la gratificación que en el presupuesto 
del Instituto se incluye para indemnizar al señor 
Director del alquiler de casa, porque teniendo de
recho á que en el establecimiento se le dé habita
ción, no la hay actualmente.

SECCION 1.a—Ca pít u l o l.°—Articulo 1.°— 
Conforme á lo acordado por la Diputación al vo
tar los presupuestos de anteriores ejercicios, la 
suma destinada al pago de gastos de material de 
Secretaria, tenia, además de estos, que subvenir 
á los do esa clase que tuvieran lugar en la Depo
sitaría y en las oficinas do Caminos vecinales, por 
lo que, como era natural, el Crédito respectivo ha
bía do estar en relación con las obligaciones; pero 
como quiera que según el art. 71 do la vigente ley 
provincial la Depositaría constituye una de lastres 
dependencias de la Diputación y fuera impropio 
no dotarla de consignación separada, se propone 
esta en el lugar correspondiente. Igual separa
ción se aconseja respecto á las oficinas de Cami
nos vecinales, de acuerdo con el informe de la Co
misión de Obras públicas, porque la experiencia 
ha mostrado los inconvenientes que ofrece la cen
tralización anteriormente adoptada. Quedarán, 
pues, reducidos los gastos do material de la Se
cretaría á la adquisición de papel sollado y co
mún y demás objetos de escritorio, calefacción, 
conservación del mobiliario, impresiones y remu
neración de temporeros, si en casos extraornina
rios hubiese do ellos necesidad para auxiliar á los 
trabajos, para lo que se consignan 4.000 pesetas,, 
teniendo en cuenta lo expuesto y las cantidades 
en otros afios invertidas; resultando por lo tanto 
una baja do 500 pesetas respecto al proyectó, 
fijándose el importo del artículo en 41.787 pese
tas 50 céntimos.

Articulo^A—Según se ha dicho, la Deposita
ría tendrá material propio, cuyo crédito será 
1.000 pesetas, cantidad quo por término me
dio abonaba anualmente la Secretaria, cuyo au
mento eleva a 3.250 el importo do la relación nú
mero 2.

Articulo 5.°—La provincia viene pagando á los 
Médicos Directores de establecimientos balnearios 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, no obstante lo 
dispuesto en la regla 7.a do las provisionales pu
blicadas en el reglamento de 15 de Marzo de 
1869, Por ella se dispuso que cesasen en la per- 
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cepcion de sueldo los nombrados funcionarios que 
sirvan en establecimientos cuya concurrencia pa
se de 500 bañistas durante ia temporada. Los in
teresados recurrieron al mismo centro adminis
trativo que había dictado aquella regla pidiendo 
que se renovase; petición que se desestimó, asi 
como se les negó por el Tribunal Supremo el de
recho de entablar pleito contencioso contra ella.

Ahora bien; si el Ministerio de la Gobernación 
pudo suprimir esas dotaciones, lo cual no admite 
duda, la Diputación no debió incluirlas más en su 
presupuesto, ya que según el art. 49 de la ley de 
21 de Octubre de 1868 y el núm. 9 del art. 79 de 
la de 20 de Agosto de 1870, estatuyeron que solo 
son gastas obligatorios para aquellos los que 
dispongan las leyes. Cierto es que en 18 de No
viembre de 1870 y 7 de Febrero de 1871, el cita
do Ministerio, mediante órdenes circulares, devol
vió á los citados Facultativos el goce de sueldo, 
prescribiendo esto mismo el art. 43 del regla
mento de 29 de Setiembre último; más importa 
observar que dictadas las últimas disposiciones 
cuando estaba en vigor la ley de 21 de Octubre y 
promulgada la de 20 de Agosto mencionadas, es 
necesario un acuerdo del Poder legislativo para 
hacer conocer el derecho que habiau perdido por 
virtud del reglamento de 15 de Marzo de 1869. 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión 
cree que debe eliminarse el crédito de 6.000pese
tas presupuesto para pagar los expresados sueldos.

Articulo 6.°—Al aprobar el presupuesto del ac
tual año económico, acordó V. E. que una comi
sión, estudiando maduramente el asunto, infor
mase acerca de ja manera de cumplir lo prescrito 
en el art. 79, núm. 5.° de la ley orgánica provin
cial, respecto á la inspección de .montes munici
pales y fomento del arbolado, servicios cuya im
portancia no ha menester encarecimientos; pero á 
pesar de esto y del mucho tiempo desde entonces 
trascurrido, hasta ahora no se ha presentado el 
mencionado trabajo, que había de servir de base 
y precedente indispensable para calcular el cré
dito ó créditos que á esos objetos se habian de 
destinar, por lo que ni la Comisión Provincial los 
ha comprendido en el proyecto, ni la de Presu
puestos cree oportuno el hacerlo al emitir este 
dictámen, limitándose á recordar respetuosa
mente á V. E. que además de ser gastos obligato
rios, son de incalculable interés para la provincia.

Con las alteraciones expuestas, el total del ca
pitulo 1.* será de pesetas 56.287‘50.

Ca pít u l o 2.°—Articulo l.°—Encuentra la Co
misión aceptables todos los créditos comprendi
dos en la relación de este artículo, pero cúmplele 
rogar á V. E. que al aprobarlos, si así lo estima í 
procedente, recomiende á la Provincial que antes ' 
de invertir las 500 pesetas presupuestas para gas
tos varios, examine con presencia del inventario 
que, según lo acordado en el año anterior, debió 
orinarse, si existen objetos de los adquiridos pa- ' 
ra el servicio de que se trata, y procure que los ' 

evamente adquiridos se aumenten en aquel do
cumento.
x\<^Y\LCU^Oa ‘í? la Comisión que opo-

al crédito presupuesto para atender al servi- ।

ció de bagajes; más como hace un año se acordó 
que se subastase y hasta la fecha no se ha veri- 
ticado, no cree inoportuno se excite el reconocido 
celo de la Provincial para que cuanto antes se 
cumpla lo resuelto.

Articulo 5.°—Las 10.000 pesetas consignadas 
para atender á las calamidades que puedan ocur
rir dentro del territorio de la provincia, deberán 

■ invertirse en la forma que V. E. determinó res
pecto al crédito del actual presupuesto, para que 

¡ asi haya verdadera proporcionalidad en la repar
tición. No habiéndose modificado en nada las con- 

j signaciones de este capítulo, su crédito consistirá 
en 67.375 pesetas.

Ca pít u l o  5.°—Articulo 2.°—Al proponer en es
te artículo la baja de 500 pesetas en la gratifica
ción que se abona al Sr. Director del "instituto 
para alquiler de casa, dejándola reducida á 250, 
no ha sido nuestro ánimo herir la susceptibilidad 
del dignísimo funcionario que hoy desempeña ese 
cargo, antes creemos que, dada la situación nada 
halagüeña en que respecto á fondos se halla la 
provincia, nos anticipamos á sus deseos hacien
do esa economía, por lo que la pequeña suma que 
se destina para el gasto de que nos ocupamos, 
que fuera á todas luces insuficiente para ese obje
to, tiene el de ser una especie de reserva del dere
cho inherente á la plaza ó empleo, no una remu
neración proporcionada dél coste de alquileres. 
Si V. E. se digna acordar, de conformidad con lo 
propuesto, será oportuno hacerlo saber al Sr. Di
rector, mediante atenta comunicación, y la dota
ción del articulo bajará á 43.282 pesetas 82 cén
timos.

Articulo 3.°—La conducta observada por el Di
rector de la Escuela Normal de Maestros inclu
yendo en el presupuesto de este establecimiento 
aumentos de sueldo para todos los Profesores, sin 
que precediera orden ó acuerdo alguno de V. E., 
merece que le prevenga severamente á ese fun
cionario que en lo sucesivo se abstenga de hacer 
inmotivadas alteraciones en los créditos de cuota 
fija, y que si estima necesario ó conveniente que 
se eleven, se incoe los expedientes oportunos. En
tre tanto, y de conformidad con lo manifestado 
por la Comisión del ramo, se reducen las dotacio
nes á lo consignado para tales gastos en el presu
puesto vigente, con lo que se economizarán 1.500 
pesetas respecto al proyecto.

, Enagenado el edificio en que se halla estable
cida la Escuela que nos ocupa, es de absoluta ne
cesidad ampliar el crédito pedido en el proyecto 
para pago de alquileres, porque si hay que buscar 
nuevo local no se encontrará á propósito para el 
objeto, á menos de pagar mayor cantidad, y aun 
en el caso de que el dueño del que actualmente 
ocupa se avenga á cederlo en arriendo, el precio 
será, á no dudarlo, más subido que hasta ahora 
ha sido. Fundada en esas consideraciones y defi
riendo á lo expuesto por la Comisión del ramo, se 
proponen 3.000 pesetas para esta atención, au
mentando 2.050 pesetas á lo presupuesto, sin per
juicio de que se procure obtener lo más barato po
sible el arriendo, que deberá hacerse por año, con 
la facultad de renovarlo, á fin de que si, como se
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presume, una vez terminadas las obras del Inst 
tuto hay local bastante para instalar en el la u. 
ferida Escuela, cuando esto se haga, no haya cues
tiones acerca de la duración del contrato y tal . 
voz perjuicios para la provincia. Esas molifica
ciones fijan la consignación de este articulo en 
17.617 pesetas 80 céntimos.

M rticulo 4.°—El sueldo del Inspector de prime- 
• ra enseñanza os hoy gasto obligatorio para las 

provincias, v en tal concepto no puede menos do 
fio-urar en él presupuesto: pero como al votarse el 
o Je se ejercita acordó V. E. exponer al Gobierno 
las razones que existen para que á las Diputacio
nes se confiara el nombramiento de ese funciona 
rio si se cree que presta el servicio en pro de los 
intereses peculiares de la provincia, ó se pague 
de fondos del Estado si á la nación en general 
afectan los beneficios de la inspección de escue
las procede reiterar las gestiones encaminadas a 
ese fin La suma de los créditos de este capitulo 
asciende á 94.293 pesetas 12 céntimos.

Para terminar el exámen y censura del proyec
to respecto al capítulo 5.° de gastos, róstanos solo 
hacer una advertencia. Habiéndose resuelto en el 
año anterior que cada uno de los establecimien
tos de Instrucción pública subvencionados por la 
provincia acompañase al presupuesto ordinario 
memorias relativas ah estado1 de la enseñanza e 
inventarios del material que poseen, todos han 
cumplido con esa prescripción, con lo que hanse 
reunido útilísimos antecedentes, cuya consulta 
tal vez pueda ser conveniente á la Comisión del 
ramo, y para que. en cualquier tiempo los tenga a 
su disposición, deberán archivarse en el corres
pondiente negociado de la Secretaria, asi como 
los que en lo sucesivo se presenten.

Ca pít u l o  6.°—Articulo 2.Q—El precio que se 
señala á la sal en el presupuesto del Hospital, o 
sea el de 22 céntimos de peseta por kilogramo que 
dápara la arroba aragonesa el de dos pesetas n 
céntimos, es, á juzgar por lo excesivo, producto 
de un error material; pues no do otra manera se 
comprende que sea el cuadruplo del corriente. 
Por lo tanto se rebaja á seis céntimos de peseta el 
kilogramo, resultando una economía de 720 pe
setas 16 céntimos. .

Para llevar á cabo la reforma de las cocinas del 
Hospital se estiman necesarias 600 pesetas, según 
los datos reunidos por la Comisión encargada de 
este ramo, que se aumentarán al crédito Me gas
tos generales.

Para cumplir lo resuelto por V. E. cuando acor
dó la supresión de las plazas de Capellán y Coad
jutor de la Misericordia, es preciso consignar el 
sueldo de un Pasionero en el presupuesto que nos 
ocupa, y en su consecuencia deberán aumentarse 
en la relación núm. 12 .700 pesetas para ese ob
jeto. . .

Estos aumentos y la baja anteriormente pro 
puesta, fijan el importe del artículo arriba cita
do en 647.273 pesetas 46 céntimos.

Articulo 3.°—Por las razones expresadas antes 
relativamente al precio fijado ñor kilogramo de 
sal común en el presupuesto del Hospital, se re
duce á seis céntimos el de 22 propuesto en el de

la Casa-Hospicio de Misericordia, bajándose por 
lo tanto 1.156 pesetas 64 c ntimos.

Se reduce asimismo el preéro del kilogramo 
de algó/don para medias que, ppeéupjniéndqsp en 
7 pesetas 12 cénts. uno, en la actualidad, se^un 
los datos adouiridos por la Comisión, no obtiene 
en la plaza mas que el de 4 pesetas bO cénts. En 
su consecuencia, y fijándolo en la última canti
dad, disminuye en 91 pesetas 70 cénts. el coste 
de ese artículo.

No existiendo razón alguna para que se alte
ren los precios del cáñamo en rama y rastrillado 
aprobados en el año anterior, deben consignarse 
los mismos que entonces, ó sea á una peseta 3j 
céntimos kilogramo del primero y á 80 céntimos 
el del segundo, con lo que se economizarán 6-1 
pesetas con 52 cénts.

La Comisión carece de los antecentes necesa
rios para poder apreciar si la retribución que se 
consigna para las Hermanas de la Caridad ésta o 
no ajustada á lo que se haya convenido entre 
ellas y V. E., y por lo tanto admite la presupues
ta, siii perjuicio de las alteraciones que fundadas 
en lo pactado puedan proponerse.

Deben eliminarse, y así tenemos la honra de 
proponerlo á V. E., los créditos de 1.000 y L2.)0 
pesetas que figuran en las relaciones 7/ y 14. 
respectivamente para sueldos de un Profesor de 
Música y de un Capellán, porque no consta que 
haya sido por V. E. autorizada la creación de 
esas plazas.

Sumadas todas las bajas hechas en este articu
lo, reducen su consignación á 221.741 pesetas 7o 
céntimos.

At Uc u Io  4.°—Aunque no tanto corho en los pre
supuestos del Hospital y de la Casa de Misericor
dia, es sin embargo excesivo el precio que en el 
del Hospicio de Calatayud se consigna para la sal, 
y por lo tanto, teniendo en cuenta los gastos de 
trasporte por no ser centro productor de esa sus; 
tancia el pueblo mencionado, ni estar próximo a 
otro que lo sea, se fija 7 cénts. de peseta por kilo- 
erramo, lo que determina una baja de 50 pesetas. 
c Bájanse también 28 pesetas 50 cents, de las 
253*50 presupuestas para compra de algodón pa
ra medias, cuyo precio es el de 4 pesetas 50 cén
timos kilogramo, según antes se dijo.

Asimismo y fijando en 20 pesetas el coste de 
cada cama dé hierro, ó sea el precio á que se ad
quieren para los establecimientos de la capital, 
aumentando por portes de cada una una peseta, 
resultará un menor gasto importante 100 pesetas.

El crédito de este presupuesto en cuanto a las 
obligaciones será, si V. E. estima conveniente 
aprobar lo expuesto, 130.109 pesetas 13 cents.

Al examinar el presupuesto del Hospicio y cab 
de expósitos de Tarazona, advirtió en el la laK» 
de clasificación de los acogidos, de la enumera 
cion de los artículos, sustancias de quei la rara» 
se compone y la cantidad de cada uno do ello 
por estancia, asi como también la. singularidad 
emplear para los pedidos múltiplos poco 
de las unidades legales referentes al 
cidad y extensión lineal, y si bien esto ulti 
constituye un defecto de entidad, altera
la uniformidad que debe haber entre e- -
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mientos de la misma clase, "y árm puede inducir I 
á errores; por lo que acordó proponer que al co
municarse la aprohacion se ailvieutan esos repa
ros á la Dirección del asilo, a fin de que en lo su
cesivo se detalle el número y ciase de los acogi
dos, los alimentos quc-entran en cada, ración y su 
cantidad respectiva, y se use del ki-lógramo, litro 
y metro como unidades al consignar las cantida
des de los artículos necesarios para el sosteni- 
mien to de los acogidos.

El precio de la sal que por kilogramos se pre
supuesta en 8 céntimos de peseta, se fija en 7 . 
céntimos de ídem, produciendo una baja de 8 pe
setas 80 cents.

Respecto al algodón para medias, cuyo precio 
según se ha expuesto es el de 4 pesetas 50 cénts. 
kilogramo, se bajan 15 pesetas 73 cents, do la su
ma consignada para adquirir 13 kilogramos á 5 
pesetas 71 céntimos uno. -

Para adquirir 76 gorras para los acogidos se 
incluye un crédito de 152 pesetas, y como cree
mos "que á peseta ])uede comprarse cada una do 
aquellas prendas, sé reduce á la mitad, ó sean 76 
pesetas. Por igual razón se reducen á 160 pesetas 
las 224 presupuestas para compra de pañuelos de 
invierno, que en vez de 3 pesetas 50 cénts. uno, 
habrán de adquirirse á 2 pesetas 50 cents., ahor
rando á la provincia 64 pesetas.

Los pañuelos de verano vienen apreciados en 2 
pesetas 50 cénts., y puesto que en el Hospiójo de 
Calatayud se estiman en una peseta 50 cents., 
este mismo preció se 'fija para el dé Tarazona, 
produciendo esta uhera.cion otras 64 pesetas de 
economía. •

En virtud de lo expuesto anteriormente acerca 
del precio de las camas de hierro, se reduce á 20 
pesetas el de cada una de las 14 que se piden á 
25 pesetas, siendo por lo tanto baja 70 pesetas en 
el coste de esos muebles.

La Comisión ha visto con extrañeza que la pre
paración del cáñamo que en éste asilo se emplea, 
asi como el blanqueo de hilados, se hagan -Fuera 
de él, teniendo suficiente número de albergados 
para estos trabajos, y creé que debe llamarse so
bre esto la atención del Director para que mande 
que aquellos lo hagan.

El presupuesto de gastos de la Casa á que nos 
referimos quedará, por consecuencia de las bajas 
propuestas, reducido á 46.899 pesetas 76 cénts. y 
el importe del art. 4.° á 177.008 pesetas 89 cén
timos, siendo el del capítulo 1.048.527 pesetas 
10 céntimos.

Hallándose los asilos en que se acojan personas 
aptas para el trabajo, y especialmente los Hospi
cios, destinados no solo al albergue, manteni
miento y educación moral de los pobres, sino 
también á la enseñanza de artes y oficios útiles, 
para que en algún tiempo lo sean á sí mismos y á 
la sociedad que los protege, convendría que por 
la Comisión de Beneficencia se informase a V. E. 
si es conveniente y hacedero ampliar y mejorar 
las industrias existentes, instalar otras nuevas 
en los establecimientos que la provincia sostiene, 
indicando en tal caso cuáles de aquellas cree 
más provechosas y qué suma será preciso desti
nar á ese importantísimo objeto.

Como esa Comisión no puede inspeccionarlas 
-Casas de Calatayud y Tarazona, que por esto ca
recen de las provechosas visitas que tan exce
lentes, resultados producen en las de esta capital, 
atrevémonos á proponer en bien del servicio y tal 
vez en provecho de los fondos de la provincia, 
que se gire una visita á los nombrados Hospicios 
por una sub-comision de la de Beneficencia, acom
pañada del Visitador provincial, y que en lo su
cesivo se haga ese servicio al menos una vez por 
año en épocas no fijas.

La Sección 1.a do g'astos., teniendo en cuenta 
las alteraciones propuestas, asciende á 1.298‘982 
pesetas 72 céntimos.

SECCION 2.a—Ca pít u l o  2.°—A rUauVó 2.°—En
tre las cantidades que á consecuencia del infor
me de la Comisión de Obras públicas se han in
cluido en presupuesto, figura la de 750 pesetas 
para pago del agua que se emplee en regar el 
arbolado de las carreteras que están á cargo de la 
provincia, y 19.770 para adquirir piedra de mejor 
calidad que la que según el contrato se emplea 
en el afirmado de la. carretera de Borja á la esta
ción de Cortes. En cuanto á la primera opinamos 
que debe eliminarse, por cuanto el Estado, anti
guo dueño de aquellas vías, nada pagaba por el 
riegue, sin duda á causa do que se usaba en interés 
general del público, razón que hoy subsiste. Res
pecto á la segunda, no constando que V. E. haya 
aprobado la variación que se intenta hacer, pro
ponemos que se excluya también del presupuesto 
hasta que el cambio de piedra obtenga el bene
plácito de V. E.

Según lo expuesto, el crédito de este artículo 
fijasó en 77.323 pesetas, que será también el del 
capítulo.

Ca pít u l o 4.° — Articulo úuico. — En este ar
tículo, y conforme á lo acordado en sesión de 20 
del mes anterior, se incluirán 4.035 pesetas IB 
céntimos, para pago de las obras que han de eje
cutarse para instalar convenientemente el archi
vo de la provincia, y 10.000 más para remunerar 
los trabajos de los temporeros que se ocupen en el 
arreglo de documentos de esa dependencia, for
mación de índices, etc., y para los demás gastos 
que tales operaciones ocasionen. Igualmente se 
adicionarán en esta relación 15.000 pesetas para 
subvencionar las facultades y estudios estableci
dos por V. E. en la Universidad, de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión de Instrucción pú
blica en su informe.

Ningún reparo tiene que oponer la que á V. E. 
se dirige á los créditos que la relación del citado 
ar|icuFo comprende en el proyecto, pero sí cree 
necesario: primero, reóordar lo resuelto acerca de 
la sustitución de contador único que existo para 
medir el gas que se consume en este Palacio, á fin 
de evitar los perjuicios que se ocasionan á los 
fondos con lá pérdida constante de aquel fluido; 
segundo, llamar la atención do V. E. acerca de la 
consignación para alquiler de la casa que ocupa
ba yen la actualidad no ocupa ya la Escuela de 
veterinaria, establecida en un edificio del Estado; 
tercero, pedir que por la Comisión Provincial se 
manifieste si D. Ensebio Lidon, áquien la provin— 
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cia pensionó para cursar la carrera de Arquitecto, 
presesenta anualmente certificaciones que acre
diten el resultado de sus estudios, con objeto de 
apreciar en su vista si es ó no conveniente que 
siga V. E. dispensándole aquella gracia; y cuarto, 
proponer que la Comisión de Bellas Artes informe 
acerca del fruto que se obtiene en el sostenimien
to de ios estudios de la Escuela que lleva aquel 
nombre, á fin de que, si como es de presumir, 
responde á las esperanzas que determinaron á la 
provincia á acordar su conservación, se amplíen 
y mejoren las enseñanzas.

La consignación de este artículo y capitulo, te
niendo en cuenta los aumentos enumerados, será 
de 68 731 pesetas 49 céntimos, ascendiendo á 
146.054 pesetas 49 céntimos la de la Sección.

Si V. E. estima oportuno elevar á acuerdos las 
modificaciones propuestas, el total de gastos del 
presupuesto ordinario para el ejercicio próximo 
venidero importará 1.445.037 pesetas 21 cénti
mos, según se ve por la siguiente

DEMOSTRACION.
Pstas. Cénts.

Total de gastos según el proyecto. . . 1.445.989*10
Bajas que la Comisión propone............. 34.337*05

Diferencia. . . . 1.411.652*05
Aumentos propuestos en este dictámen. 33.385*16

To t a l  d e f in it iv o  d e  g a s t o s . . 1.445.037*21

No contando la provincia con otros propios su
yos y de los establecimientos que de ella depen
den más que los siguientes:

Capí-
Seccion. turo. Artículo Pcsts. Céns.

( Por producto del Pa-
La 1.° 1 0 ) lacio Provincial. . 7.500

i Por id. de venta de 
l venta de efectos. . 1.250

1.a 6.° Unico. Por ingresos de Ins
trucción pública. . 20.640

1.a Unico. Por id de Beneficen
cia..........................433.411*64

2.a 5.° Unico. Por id. de la venta 
de propiedades. . . 300

463.101*64

Resulta entre ellos y las obligaciones el déficit 
que arroja la siguiente

COMPARACION.
Castos........................................ 1.445.037*21
Ingresos.................................... 463.101‘64

Dé f ic it ............. 981.935*57

Cuya distribución entre los pueblos de la pro
vincia en proporción á lo que cada uno paga al 
Tesoro por contribuciones directas ha de ser objeto 
de un reparto, cuyo tipo, teniendo en cuenta que 
según los datos suministrados por la Administra
ción económica, el conjunto de los impuestos ci

tados que aquellos satisfacen asciendeá 5.203.910 
pesetas, será el de 18*85 por 100.

Para terminar nuestro trabajo róstanos solo 
hacer una importante observación. Varios esta
blecimientos de los que la provincia sostiene, y 
en especial el Hospicio de Tarazona, no han reci
bido aun mi inscripciones de la Deuda pública 
todo el va.ur de los bienes que poseían y el Estado 
enagenó. á pesar de que esto tuvo lugar hace mu
chos añus, y es de absoluta necesidad gestionar 
para que se les entreguen aquellos valores, y así 
creemos que debe acordarlo V. E que, no obstan
te todo lo expuesto hasta aquí, resolverá como 
siempre lo más justo. Zaragoza 3 de Mayo de 
1872.—Nicolás Giménez.—Florencio Bailarín y 
Larruga. —Baltasar Espondaburu. — Francisco 
Lasierra.—Joaquin Delgado.—José Tollo y Cube
ro.—Mariano Manuel Perez.—José Millan.—Ma
riano Perez Baerla.»

Terminada la lectura del dictámen y abierta 
discusión sobre la totalidad, dijo el Sr. Giménez 
que entre las atribuciones de la Diputación, era 
una de las más importantes la gestión económica 
de la provincia, de que era consecuencia la forma
ción, exámen y aprobación del presupuesto, y la 
Comisión nombrada lo había estudiado el que se 
hallaba á discusión con el mayor detenimiento, 
haciendo algunas alteraciones y modificaciones 
que quedaban consignadas en el dictámen, no 
obstante lo que estaba dispuesta á dar en el cur
so de la discusión cuantas explicaciones se ape
tecieran. .

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pi
diera la palabra, se pasó á la discusión por capí
tulos y artículos.

Leído el 1.° del capitulo primero de gastos com
prendiendo la gratificación de los Vocales de la 
Comisión Provincial y sueldos de los empleados 
de Secretaria y Contaduría, manifestó el Sr. San
cho que no estaba conforme con la primera parti
da, y queria constase su opinión, por no haberse 
hallado presente el dia que la Diputación acordó 
la gratificación indicada, que S. S. no podía ad
mitir.

Contestaron los Sres. Giménez y Marión que la 
partida tenia que incluirse en cumplimiento de lo 
acordado, que todos tenían que respetar, sin per
juicio de que individualmente renunciasen des
pués á la parte correspondiente, ó hiciera cada 
uno lo que estimase. ,

En votación ordinaria quedó aprobado'el artícu
lo, habiendo manifestado los Sres. Sancho y Pa
dilla que deseaban constase su voto en contra de 
la indicada partida.

Leido el 2.° artículo comprendiendo el sueldo 
del Depositario de fondos provinciales y el mate
rial de esa dependencia, advirtió el Sr. Giménez 
que la partida consignada para el material no era 
un aumento, sino que se había segregado de la 
correspondiente á Secretaria, toda vez que eran 
oficinas independientes, y quedó aprobado el ar
tículo, así como el 3.° '

Acerca del 4.°, en que estaban comprendidos los 
sueldos del Arquitecto y delineantes, dijo el se
ñor Delgado que al aprobar el anterior presupues
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to se fijaron las indemnizaciones del personal fa
cultativo de obras públicas, determinándose que 
solo fuesen abonables las dietas que excedieran de 
20 al ano; y como la experiencia había demostra
do que no hay paridad entre las salidas del per
sonal de construcciones civiles y el de caminos, 
y también resultaba un descuento bastante gran
de en los sueldos, sobre todo en los subalternos, 
debían rebajarse las salidas no abonables á 12 pa
ra los empleados , de carreteras y á seis ¡para el 
Arquitecto y delineantes, cuya indicación tenia 
pensado hacer en el seno de, la Comisión de pre
supuestos, conforme con los deseos de la do Obras, 
pero había pasado el momento oportuno.
, El Sr. Giménez manifestóse opuesto á tal reba
ja por haberse estudiado el asunto el ano anterior 
con alguna detención y no encontrar bastante 
fundada la variación propuesta.
, Por el contrario, el Sr. Marton no encontraba 
inconveniente en que se admitiera, proponiéndola 
la Comisión del ramo que, por tener más inmedia
to conocimiento del asunto, debia considerarse la 
más competente.

Terciaron también en el debate los Sres. Perez 
(D. Mariano Manuel) y García Gil, opinando este 
en contra y aquel en p'ró, y los Sres. Ballarin y 
Marquet, que créian conveniente la formación do 
un presupuesto especial para poder resolver de- 
finitiyamente con acierto. Habiendo significado 
este último que en realidad no era el momento de 
tratar la cuestión suscitada y sí cuando se trata
se del capítulo de imprevistos con cargo al que sC 
pagan las dietas de salidas, reservóse el Sr. Del
gado reproducir su proposición, y quedó aprobado 
el artículo.

De conformidad con el dictámcn de la Comi
sión, se suprimió la partida consignada para suel
dos de Módicos de baños, que constituía el art. 5.°, 
disponiéndose igualmente se tuviera en cuenta la 
indicación que contenia el dictamen relativamen
te al art. 6.°

Pasando al examen del capítulo 2.° y leido el 
art. l.° referente á gastos de quintas, fue aproba
do pon la prevención que el dictamen contenia, 
así como el 2.° comprendiendo la consignación 
para el servicio de baga jería.
'Después do leido 013.°, ó sea la partida pa

ra gastos de impresión del Bo l e t ín , expuso el se
ñor Ciriquian que creia era momento oportuno de 
advertir que, acordada la publicación de Bo l e t i
n e s  extraordinarios, según manifestación del Re
gento de la Imprenta no había material bastante 
para componer aquellos y los ordinarios, manifes
tando el Sr. Marton que ese punto debia tratarse 
cn el capítulo do gastos del Hospicio provincial 
en que se halla establecida la Imprenta y al exa- 
niinar la respectiva relación. Sin más debate fué 
aprobado el artículo, igualmente que el 5.°, con
cerniente á la consignación para calamidades pú- 
Jlicas, como proponia la Comisión.

La partida para gastos de conservación y repa- 
de fincas provinciales, que constituia el ar- 

b ula Í G Ca^^u^° finedó también apro- 

dipn^*1)1*!080 al ex‘ímon del "capítulo 5.° compren- 
uicndo los gastos de Instrucción pública, recordó

el Sr. García Gil la exposición presentada por e 
profesor de sordo-mudos y ciegos D. Antonio 
Arel laño, preguntando si debería consignarse en 
este capítulo ó en el de Beneficencia la cantidad 
que se pudiera acordar para auxiliar es¿i enseñan
za, constestando el Sr. Giménez que como no ha
bía recaído acuerdo de la Diputación, quedaría en 
su caso para el presupuesto adicional.

Leido el art. l.° del indicado capítulo 5.°, fue
ron aprobadas todas sus partidas sin discusión.

Puesto al debate el art. 2." relativo á gastos del 
1 Instituto provincial de segunda enseñanza, se dió 

lectura al voto particular del Sr. Millan, que decia:
«EL que suscribe, sintiendo íntimamente sepa

rarse de la opinión de sus compañeros los digní
simos Sres. Diputados que componen la Comisión 
de presupuestos, y tanto más, cuanto en lo res
tante del dictámen se halla conforme eon ellos: 
considerando que el Sr. Director del Instituto tie
ne derecho indudable á que se le proporciono ha
bitación decorosa en el Establecimiento: conside- 
raudo que no puede disfrutar esa ventaja en la 
forma anteriormente anunciada por cuanto en la 
escuela citada no hay local á proposito: conside
rando que por lo tanto la provincia tiene la obli
gación de indemnizarle de los gastos que por esa 
carencia se le ocasionan ó puedan ocasionársele, te
niendo en cuenta su categoría: considerando que 
con arreglo á esas premisas no bastan ni con mu
cho las 250 pesetas á que se quiere reducir la gra
tificación para que pueda proporcionarse casa ni 
aun decente.- y final mente, considerando que la 
cantidad incluida en el presupuesto, ó sean 750 pe
setas, nada tiene de excesiva para ese gasto, rue
ga á la Diputación se sirva aprobarla, desestiman
do en su consecuencia la parto del dictámen re
lativa á esa partida. Zaragoza 3 de Mayo de 
1872.»

En apoyo del mismo dijo su autor que no había 
podido^asentir á la rebaja introducida en la canti
dad señalada al Director del Establecimiento pre
citado para alquiler de habitación, porqug no cor
respondía á su categoría oficial la suma do 250 
pesetas detallada, y de ser valedera la razón ale
gada en el dictámen, la medida debia ser general, 
llevando la rebaja proporcionalmente á todos los 
servicios.

En contra manifestó el Sr. Giménez que como 
el objeto de la ley al disponer que viviera en el 
Establecimiento el Director era la vigilancia, de
bia tener su habitación lo más cerca posible del 
Instituto, y en tal caso, la suma consignada ora 
suficiente para encontrarla, decorosa y cual cor- 
respondia á su clase, sin que por lo demás hubie
re motivo alguno para que la susceptibilidad de 
de ese digno funcionario pudiera considerarse he
rida.

Rectificaron ambos Sres. Diputados, opinando 
el Sr. Sancho que, ó bien so suprimiera por com
pleto la partida si por la ley no era obligatoria, 
ó bien se señalara una cantidad correspondiente.á 
la posición oficial del Director del Instituto, cuya 
opinión encontró conforme el Sr. Marton.

Tomaron también parte en el debate en pró y 
en contra respectivamente los Sres. Lasierra y Es- 
pondaburu, y siendo pasadas las horas de regla-
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mentó, el Si*. Presidente suspendió la discusión, 
declarando después terminada la sesión.

। Pedro A. Herrero.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.—El Comisario de Guerra, Agapito Sauz.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Quintas.
La experiencia lia ilemostrado los graves per

juicios que se siguen á los suplentes do los solda
dos voluntarios que deben cubrir plaza por el cu
po do los pueblos, por falta del pedido de los cer
tificados, siendo tan general la incuria que se 
observa en estos pedidos, que la mayoría de los 
casos son conocidos por la Comisión Provincial al 
tiempo del ingreso do los quintos en Caja; resul
tando de aquí el llamamiento de los suplentes pa
ra cubrir aquellas plazas.

Para evitar, pues, estos perjuicios, la Comisión 
ha acordado provenir á los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos en los que haya voluntarios sujetos al 
reemplazo del presento año, so dirijan á la mis
ma pidiendo los certificados do existencia do 
aquellos, y expresando en el oficio de petición el 
nombre y apellido del voluntario, do sus padres, 
pueblo de su naturaleza, cuerpo en que so halle 
sirviendo, y si os posible, distrito militar en que 
estén prestando el servicio.

La Comisión espera que, penetrados los señores 
Alcaldes del interés que tienen sus administrados 

*en que los documentos á que esta circular se re
fiere 1 loguen, si es posible, antes del dia que el 
Gobierno señale para el ingreso de los quintos en 
la Caja de la provincia, se apresurarán á cubrir 
el servicio que se les recomienda, dando con esto 
una prueba más del celo que los distingue en el 
buen desempeño de sus funciones.

Zaragoza 25 de Mayo de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—P. A. I). L. C., Francisco Be- 
ilostas, Secretario.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio do las raciones que los 
pueblos ha suministrado al ejército durante el 
mes de Abril último, en la forma siguiente:

pt$é u.s.

La ración de pah..................................... 18
Idem de cebada....................................... 74
Idem de paja.,......................................... 24
Litro de aceite......................................... 1 ‘08
Kilogramo do carbón............................. 10
Idem de leña........................................... 3

Ajos precios referí los presentarán los Ayun
tamientos los recib is de suministro para su abono 
en la forma (pie dispone la ReaI ib- hm do 15 de 
Setiembre de 1818.

Zaragoza 28 d.* Mayo de 1872. —El Presidente,

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial, y sus resoluciones.

Seslou púMica del 1 de Mayo de 1872.

, Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza —Vista la propuesta en terna romiti 

da por el tribunal nombrado para los ejercicios á 
la plaza vacante de Secretario-Contador de la Ca
sa-Hospicio de Misericordia, la Comisión acordó 
nombrar interinamente para dicha plaza á D. Lo
renzo Pineda y Arrotia, propuestoen primer lugar.

Borja.—Visto el expediente formado sobre pago 
de expropiaciones do la carretera de Borja, la Co
misión acordó se dé cuenta de este asunto á la 
Diputación en su primera reunión ordinaria.

Zaragoza.—D. Juan Sala, Escribiente que ha 
sido de la Secretaría de la Diputación, pide se je 
expida una certificación de su comportamiento 
durante el tiempo que ha desempeñado dicha pla
za, y la Comisión acordó se expida al interesado 
certificación de lo que conste y fuera de dar.

El Brasuo.—D. Carlos Langa, como apoderado 
de los tutores de los herederos de l). Miguel Fer- 
rer, reclama del Ayuntamiento el importe de pen
siones censales, y la Comisión acordó se mani
fieste al Alcalde conteste en término de diez dias 
si reconoce la legitimidad del censo, la liquida
ción practicada en 1865, qué cantidad reconoce 
deber el Ayuntamiento y qué pensiones lia inclui
do en el presupuesto.

Zaragoza.—La Comisión acordó el pago de la 
cuenta presentada por el Director de Caminos ve
cinales de los jornales empleados en la extensión 
de la grava en los kilómetros 1 y 2 de la carrete
ra de esta ciudad á Canfranc, importante21 pese
tas 75 céntimos.

Magallon.—D. José María Guillen como aj)0- 
derado de D. Francisco Huesos, reclama varias 
pensiones censales, y la Comisión acordó se ma
nifieste al Ayuntamiento forme el presupuesto 
extraordinario dentro del término de un mes, in
cluyendo en él 18.000 reales que adeuda, dando 
cuenta de haberlo formado.

Luesia.—El Ayuntamiento suplica se le conce
da término para satisfacer al perito D. Manuel 
Giménez el eré lito que le adeuda, y la Comisión 
acordó concederle el término de quince dias.

Trasoñares.—Mariano Gabete y Ambrosio Az- 
nar piden que el Ayuntamiento les satisfaga sus 
haberes de alguacil y guarda rural, y la Comi
sión acordó se manifieste al Ay untamiento satis
faga á los interesados las dos terceras partes de 
su crédito en término de quince dias.

El Frasuo.—Doña Jorja Simón, viuda de don 
Francisco Algarate, Secretario que fué del Ayun-
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tamiento, reclama diferentes cantidades que le 
adeuda, y la Comisión acordó reproducir la pro
videncia de 16 de Julio de 1870.

FVguerueVis.—Manuel Cabete y José Gastan 
piden que el Ayuntamiento les satisfaga su asig
nado de guardas, y la Comisión acordó que el 
Ayuntamiento satisfaga en el término de quince 
dias lo que adeuda á los reclamantes.

ANUNCIO.

Borja.—El Sr. Gobernador reclama el expe
diente sobre el poso publicó de Borja, y la Comi
sión acordó remitírselo.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

In s t r u c c ió n pú b l ic a .

Los Ayuntamientos de los pueblos que á conti
nuación se expresan, que no han dado cumpli
miento á la circular dé esta Administración de mi 
cargo inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia del día 16 de Abril último y reproducida nue
vamente en 9 del actual, dejando do remitir ;i es
ta dependencia la relación do las cantidades que 
en conepto do anticipaciones ha satisfecho el Te
soro público á los Profesores do instrucción pri
maria do sus respectivas localidades, he creido 
conveniente poner cu conocimiento de los que so 
citan que si en el preciso término de ocho dias no 
verifican la remisión de dichas relaciones, suje
tándose en mi todo al mo ldo que acompaña á la 
primera circular, les será expedida comisión do 
apremio, siendo de su cuenta exclusivamente el 
pago do las dietas y demás gastos que so origi
nen hasta quedar terminado esto servicio.

Zaragoza 27 do Mayo de 1872.—El Jefe do la 
Administración, Tiburcio María Tomé.

Pullos que no /tan remitido la diada reladou.
A^on • — A inzon. —Ala, i ron. — A1 fa jarin. — A1 fo- 

^a.—Alpartir.—Articda.—Belchite.-Bicl. — Bul- 
ouente—Calatorao.—Campillo.—Caspe.—Cerve- 
Cnf^,AlllT\10rL--Cetina-—ChiPrana.—Epila.—Es- 
ation.—payon.— Fuentes de Ebro.— Gailur. — 
misa^—Herrera.—Inogés.— La Zaida. — Lociñe- 
¿ 1 L1 tp .—Lucen i. — Ma 1 uen d aMed i a n a — 
j oneg-rillo^— Moros. — Muncbroga. — Morillo do

< d-'0- Nonaspo.—Nova Has.—Paracuellos do 
rnv ' Xd :L— nnallor.—Plascncia do Jalón.—Pur- 
] ^-p^,,J^a.-B.uosta.-Santa Eulalia do Gá- 
dc^la rlkn 1 araz*>na.— Tierga.—Torralba 
llar 1^. ll*aSo1,ai'(^ 
mu délos Navarros.—Zuera. J

, Se avi.s i á los tenedores de 
billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro, emitidos en vir
tud de la ley de $7 de Julio de 
1871, que desde 1.° de Junio 
próximo pueden presentarse 
á los fines que se expresaran 
con sus cupones correspon
dientes al vencimiento de 31 
del actual en la Tesorería d 
Caja económica de esta pro
vincia.

Debiendo comenzarse en l.°de Junio próximo 
la primera amortización de billetes de la Deu
da tiotanto del Tesoro, así como también el pago 
de los cupones correspondientes á los mismos, 
vencederos en 31 del corriente, y á virtud de lo 
acordado per la Dirección general del ramo en su 
orden circular de 23 de este mismo mes, la Admis- 
nistracion do mi cargo advierte á los interesados 
para su debido gobierno:
l .° Que en la misma fecha, ó sea en el dia l.° 

de Junio y sucesivos no feriados, y de diez á 
doce do la mañana pueden presentar sus tenedo
res, los expresados cupones do billetes vencidos 
en 31 del corriente en la Tesorería ó Caja, econó
mica de esta provincia.

2 .° Que en dicha Caja se los facilitará la fac
tura doble que cada cual de los interesados llena
rá según su forma y con arreglo á lo que está 
mandado, y

3 ." Que mientras tiene lugar el señalamienlo 
do pago después del rcconocimicum de los cupo
nes en la Dirección general del Tesoro piíblico. 
siendo aquel ó dicho pago por órden correlativo 
de presentación, los interesados recibirán como 
resguardo interino ó provisional la segunda mi
tad do la referí la factura, que Ilevar í. como la 
primera que se ha de remitir á la Dirección gene
ral, el número de órden que á cada cual corres
ponda.

Todo lo que so habe saber al piíblico interesado 
en esto asunto para su debida inteligencia y efec
tos consiguientes.

Zaragoza 28 do Mayo do 1872.—El Jefe econó
mico, Tiburcio María Tomé.

SECCION QUINTA.
. JUNTA DE SANIDAD

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
El Gobierno civil do la provincia ha remitido á 

esta Junta para su informe la única instancia pre
sentada por el Licenciado cu Medicina y (brujía 
D. Abelardo Gotnban on solicitud do la plaza de 
Medico-Cirujano titular del pueblo de María..

V cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 del
reglamento vigente do partidos médicos, se pu
blica la presente para recibir por término de diez
dias las reclamaciones á que haya lugar.
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Zaragoza 27 de Mayo de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.

mano agen a, Pedro Muñoz.—P. S. M., Nicolás 
Vallejo, Secretario.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección ele utensilios.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 

de esta plaza,
Hace saber: Que no habiéndose celebrado rema

te por falta de licitadores en las dos subastas 
anunciadas para los dias 28 de Abril y 22 del ac
tual con el objeto de adquirir el carbón vegetal 
necesario en un año para el suministro de la guar
nición y cuerpos de guardia de esta plaza, se anun
cia de nuevo para que todos los que quieran inte
resarse en dicho servicio presenten sus proposicio
nes desdo este dia hasta el 2 inclusivo del pró
ximo mes de Junio en la administración do uten
silios de esta ciudad, sujetándose para ello á lo 
prevenido en el pliego de condiciones que ha re
gido en las expresadas dos subastas intentadas.

Y para que llegue á noticia de las personas que 
quieran interesarse en este servicio, se anuncia 
por el presente edicto, según lo dispuesto por el 
Sr. Intendente militar de este distrito en el dia de 
ayer.

Zaragoza 25 do Mayo de 1872.—Agapito Sauz.

HOSPICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por término de un año, que comenzará en 1." 
do Julio próximo y finará en igual dia y mes do 
1873, y precio de'50 pesetas en alza, se arrienda 
la mitad del local de hilar y hacer sogas, sito en 
el edificio de este Hospicio y corral llamado de 
La Rama, con sujeción al pliego de condiciones 
que Se halla de manifiesto en la oficina de la Di
rección del Establecimiento. En su virtud las per
sonas que gusten interesarse en él podrán presen
tar sus proposiciones en pliego cerrado hasta el 
dia 8 do Junio y hora do la una de su tarde en la 
misma oficina, quedando á 'favor del que resulte 
más beneficioso á los intereses del Asilo.

Zaragoza 25 do Mayo do 1872.—El Director, 
Cirineo Guillen.

SECCION SEXTA.
D. Pedro Muñoz, Alcalde do esta villa do Alde- 

huela do Liostos.
Hago sabor: Que el dia 6 del próximo Junio y 

hora de las doce do su mañana tendrá lugar en 
pública subasta on las Salas Consistoriales, de 
esta villa, la venta do un caballo que apareció cu 
esta el dia 13 do los corrientes, bajo el tipo que se 
hallará de manifiesto en el acto, y no se admitirá 
])ostura quo no cubra Gas dos terceras partes de 
su tasación. i , . n

Aldohucla do Liostos 2G de Mayo do 1872.—Por

Verificada sin efecto en el dia 19 del actual la 
subasta de dos troncos de noguera, doce ramas y 
ramulla correspondiente á las mismas, la Junta 
de alfardas de este término ha acordado proceder 
á nueva subasta, la cual tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este pueblo el martes 6 de Junio 
próximo, bajo el precio de su retasa, hecha por 
peritos inteligentes, en las dos terceras partes do 
la tasación que sirvió de tipo para la primera.

Villamayor 28 de Mayo do 1872.—El Alcalde, 
Mateo Roche.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La A l'/nunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se- 

o-unda vez al gitano Diego Diaz, vecino do Zara
goza, contra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por hurto de un caballo con su apa- 

I rejo y otros efectos en casa de Francisco Gabarro, 
vecino de Alagon, la mañana del nuevo de Enero 
último, para que so presente en esto dicho Juzga
do ó en las cárceles del mismo en término de nue
ve dias, que se contarán desde esta fecha, á de
fenderse de los cargos que contra el resultan; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu- 
o-ar. Dado en la Almunia á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Luis del Campo. 
—D. S. O., Hilario Prados.

Pina.
D. Francisco García Diez, Juez do primera ins

tancia do esta villa y supartido.
So cita llama y emplaza por segundo edicto y 

nren-on á Mariano Sena, Alberto Polo y Sebastian 
Ferrer, vecinos de Alfaque, contra quienes y otros 
del mismo pueblo se sigue causa criminal do ofi
cio por delito do conspiración y rebelión carlista, 
para quo dentro del término de nueve días se pre
senten on las cárceles públicas de esta villa á res
ponder á los cargos que los resultan en dicha 
causa, que en hacerlo asi se les oirá en justicia, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en dici o 
término se sustanciará la causa en su ausencia 
V rebeldía, parándolos el perjuicio que os consi
guiente. Y para que no puedan alegar ignoranc a 
so fija elpresonto en Pina a veintidós do Mayo uu 
mil ¿Imcicntos setenta y dos - Franjeo 'UM- 
c¡a —per mandado de S. S., Juan Guiña

IMPRENTA PROVINCIAL.
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